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Escucha. Idem. Párvulos. Agrupadón escolar mixta. 
Mazaleón. Idem. Párvulos. Agrupación escplar mixta. 
Muniesa. Idem. Párvulos. Agrupación escolar mixta. 
Pancrudo. Idem. Párvulos. 
Sarrión. Idem. Párvulos número 2. Agrupación escolar mixta. 
Visiedo. Idem. Párvulos. Agrupación escolar mixta. 

Provincia de Zaragoza 

Aguilón. Idem. Párvulos. 
Alfamen. Idem. Párvulos. Agrupación escolar. 
Ambel. Idem. Párvulos. 
Asin. Idem, Párvulos. 
Ateca. Idem. Párvulos. Agrupación escolar. 
Biota. Idem. Párvulos. Agrupación escolar. 
Calatorao. Idem. Párvulos. Agrupación escolar. 
Campillo de Aragón. Idem. Párvulos. 
Cosuenda. Idem. Párvulos. 
Cubel. Idem. Párvulos. 
Daroca. Idem. Párvulos. Agrupación escolar. 
Ejea de los Caballeros Idem. Párvulos. Agrupación escoiar. 
Encinacorba. Idem. Párvulos. 
Fabara. Idem. Párvulos. · Agrupación escolar. 
Fuendejalón. Idem. Párvulos. 
Gelsa. Idem. Párvulos. Agrupadón escolar. 
Gelsa. Idem. Párvulos. Agrupacion escolar. 
Gotor. Idem. Párvulos. 
Leeerá. Idem. Párvulos. Agrupaclón escolar. 
Leciñena. Idem. Párvulos. Agrupación escolar. 
Luna. Idem. Párvulos. Agrupacién escolar. 
Magallón. Idem. Párvulos. Agrupación escolar. 
Magallón. Idem. Párvulos. Agrupación escolar. 
Magallón. Idem. Maternal. Agrupación escolar. 
Maluenda. Idem. Párvulos. AgrupacIón escolar. 
Mallen. Idem. Párvulos. Agrupación escolar. 
Mequinenza. Idem. Párvulos. Agrupación «M. Quintana». 
Morata de Jiloca. Idem. Párvulos. 
Moros. Idem. Párvulos 
Murillo de Gállego. Idem. Párvulos. 
Ontinar del Salz. Zuera. Párvulos. 
Pina de Ebro. Idem. Párvulos. Agrupación escolar. 
Plasencia de Jalón. Idem. Párvulos. 
PradilIa de Ebro. Idem. [párvulos. AgrupaCión escolar. 
Remolinos. Idem. Párvulos. Ag:-upación escolar «E. Frut». 
Remolinos. Idem. Párvulos. Agrupación escolar «E. Frut». 
Sádaba. Idem. Párvulos. Agrupa~ión escolar. 
Sisamón. Idem. Párvulos. 
TabUenca. Idem. Párvulos. 
Tauste. Idem. Maternal. Agrupación escolar. 
Terrer. Idem. Párvulos. Agrupación escolar. 
Torralba de los Frailes. Idem. Párvulos. 
Urries. Idem. Párvulos. 
VelilIa de Ebro. Idem. Párvulos. 
Zaida, La. Idem. [párvulos. 

RESOLUCION del Tribunal del concurso-oposición 
de la plaza de Profesor adjunto de «Matemáticas 
generales» de la Facultad de Ciencias de la Univer· 
sidad de Zaragoza por la que se convoca a los as· 
pirantes. 

Se convoca a los aspirantes admitidos al concurS<H>posición 
a la plaza de Profesor adjunt<J de «Matemáticas generales» de 
la Facultad de Ciencias de la Universidad de Zaragoza para 
comenzar su realización el día 1 de marzo próximo, a las once 
de la mañana, en la Sala de Profesores de la Facultad. 

Zaragoza, 23 de enero de 1008.-EI Presidente, J. Sancho de 
San Román. 

MÍNISTERIO DE INDUSTRIA 

ORDEN de 27 de noviembre de 1967 por la que se 
convoca oposición libre para la provisión de una pla
za de Delineante en la Oficina de Arquitectura de 
la Sección de Régimen Interno, Conservación y Pa
trimonio de la Oficialía Mayor del Ministerio de 
Industria. 

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, previo informe de la Comisión 
Superior de Personal, ha tenito a bien disponer la celebración 
de 111. ' \jportuna oposición para. cubrir la plaza de Delineante 
actualmente vacante, con arreglo a las normas Siguientes: 

l . Norm:Zs generales 

. 1. Se co,nvoc;a ClPoflici6n libre ~e 1l9nforIDldad co~ lo . ~is
puesto en el art1e\l~0 8 del b~creto 1486/1966. de HL tl~ j~itl. 
para la prOVisión. de la p azii no escálafobittfá tle ~1ini!¡tlite, 

clasificada en el anexo 11 del Decreto 525/¡!)87 de 3 de marzo 
adscrita a la Oficina de Arquitectura de la Seóción de Régtine~ 
Interno, Conservación y Patrimonio, dependiente de la Oficia
lía Mayor del Ministerio de Industria. La precitada plaza tiene 
asi~~ad,? un coeficiente 2,3 a efectos de retribución y su do
taclOn flgura en el Presupuesto de Gastos del Estado Sección 20 
capitulo lOO, artículo 110, número económico funcional 3811.118-2: 

2. La oposicIón se regirá conforme a lo establecido por la 
presente Orden y se ajustará al procedimiento señálado en el 
R.eglamento de. Oposiciones y Concursos de Funcionarios Ci
vlles del Estado, aprobado por Decreto de 10 de mayo de 1957, 
en todo aquello que no haya sido modificado por la Ley Articu
lada de Funcionarios Civiles de 7 de ' febrerti de 1964 y tli&posi
ciones dictadas para su ejecución. 

l!. Requisitos 

3. Para ser admitidos a esta oposiCión los solicitantes de-
berán reunir las siguientes condiciones: 

a) Ser e&pañol y mayor de dieciocho años. 
b) Observar buena conducta. 
c) No padecer enfermedad o defecto físicO (¡ue impida el 

desempeño de las correspondientes funciones. 
d) No haber sido separado mediante expediente disciplina

rio. del servicio del Estado o de la AdministraciÓn Local ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones pÚblicas. 

e) No hallarse procesado por delitos dolosos en el momento 
de solicitar ser admitido a la oposición. 

f) Para los aspirantes femeninos. haber cumplido el Ser
vicio Social o estar exentos del mismo. 

Il!. Instancias 

4. Los que deseen tomar parte en esta oposición dirigirán 
la correspondiente solicitud al ilustrisimo señOr SUbsecretario 
de Industria en el plazo de treinta días hábiles, a contar desde 
el Siguiente al de la pUblicación de la presente Orden en el 
«Boletín Oficial del Estado», haciendo constar expresamente 
que reúnen todos los requiSitos de la norma tercera y que se 
comprometen a prestar el juramento a qUe se refiere el aparta
do c) del articulo 36 de la Ley Articulada de Funcionarios Ci
viles. 

5. La pr~s~nta~ión de solici~udes se h.ar~ en el Registro qe
neral. del MlUlsterIO de IndustrIa, calle de: Serrano,. número 37, 
MadrId, y en las Delegaciones Provinciales del Ministerio, si 
bi~n podrá ~levarse a efecto igualmente en la. forma que déter
mma el artIculo 6'6 de la Ley de Procedimiento Administrativo 
en cuyo caso se enviarán exclusivamente al Registro General dE!Í 
Ministerio de Industria 

6. Los derechos de examen serán de trescientas (3()O) pese
tas. Los solicitantes deberán hacer constar imprescindiblemente 
en la instancia la fecha del giro y el número del resguardo de 
éste. Cuando el pago de los derechos se haga por giro postal, 
habrá de efectuarse a «Ministerio de Industria, Habilitación, De
rechos de Examen». Cuando se haga el abono directamente en 
el Registro General del Ministerio se entregará este importe " 
juntamente con la instancia, retirándose el recibo correspon
diente. 

7. Terminado el plazo de presentación de instancias la Sub
secretaria del Ministerio de Industria publicará en el «Boletín 
Oficial de) Estado» la lista provisional de admitidos y excluidos." 
En cuanto a los excluidos se hará constar el motivo de su tn
admisión y los efectos que la consideren infundada; dispóndrán 
de un plazo de quince días hábiles, a contar desde el siguiente 
al de la pUblicación en la expresada lista, para interponer ante 
la propia Subsecretaría la reclamación que estimen ojJortUna, 
la que no tendrá consideración de recurso, de Conforlflidad bon 
10 previsto en el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo. 

IV. Tribunal 

8. Una vez transcurridos todos los periodos a que se re
fiere la norma anterior y publicada en el «Boletín Oficial del 
Estado» la lista definitiva de los opositores admitidos el Mi
nisterio de Industria designará el Tribunal calificador y los 
miembros suplentes por Orden ministerial. que se publicará en 
el «Boletín Oficial del Estado». . 

Este Tribunal estará constituido en lit siguiente forma: 
Presidente: Ilustrisimo señor Oficial Mayor del Ministerio 

de Industria. 
Vocales: Un Ingeniero perteneciente a cualquiera de los Cuer

pos EspeCiales de Ingenieros de Minas, Industriales o Navales 
al servicio de este Ministerio. 

Un Aparejador que preste sus servicios en cualquier Orga-
nismo de la Administración Pública. 

Un Profesor de Dibujo de Escuela Técnica. 
Un Funcionario del Cuerpo Técnico de Administración Civil. 
Secretario: Un Delineante que preste sus servicios en este 

Ministerio. 
El Presidente podrá delegar sus funciones en cualqUier 'Jefe 

tie ~ección del Departamento. 
Nt:! pUI!di!il ttli'maf ¡llttte á@} Tt'lbUftal los pi\fiehtés d@ntro 

tiel cuarto grado de consaguinidaa o segUntlo lle ifihlda~ U,e 


